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SECRETARIA DE ACUERDOS:

LICENCIADA EVANGELINA

AGUILAR.

Ciudad de México, a CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO.-

En términos de los artículos 96 de la Ley de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México y, 27 segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal

de Justic¡a Administrativa de la Ciudad de México, encontrándose

debidamente integrada la Primera Sala Ordinaria Jurisdiccional del

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México por la

Licenciada OFELTA PAOLA HERRERA BELTRÁN, Magistrada Presidenta,

Licenciada LUDMILA VALENTINA ALBARRÁN ACUÑA, Magistrada

lntegrante, y el Doctor BENJAMíN MARINA MARTíN, Magistrado

lntegrante, quienes actúan ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos,

Licenciada Evangelina Bojorquez Aguilar, quien da fe; haciéndose

constar que se encuentra deb¡damente integrado el expediente en el que

{
./

BOJÓRQUEZ

AUTORIDADES DEMANDADAS:
.-COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE

AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
.DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS A

USUARIOS DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA

OUDAD DE MÉXICO,,//-DIRECTOR DE DETERMINACION DE

CRÉDITOS Y OBLIGACIONES FISCALES DE LA

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN DE LA

TESORERíA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

SENTENCIA
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se actúa y por cerrada la instrucción del presente juicio, se procede al

dictado de la sentencía definit¡va en los siguientes térm¡nos:.._

1.- Mediante escrito presentado ante este Tribunal el veintidós de julio
de dos mil veintidós,   , por propio derecho,

interpuso demanda de nulidad señalando como acto impugnado el

sigu¡ente.-----

RESUI-TANDO:

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMXDATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMXDATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMXDATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMXDATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMXDATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMXDATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMXDATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX



r\1D0.§
JUTC|o: r )/ t -49401 / 2023

-3-

2.- Mediante auto de fecha veintidós de julio de dos mil veintidós se

tuvo por admitida la demanda, se concedió la suspensión solicitada para

efecto de que no se ejecute el cobro de las multas, se ordenó emplazar a

juicio a las autoridades señaladas como demandada, a efecto de que

em¡tieran su oficio de contestación dentro del término que para tal efecto

prevé el artículo 142 de la Ley de Justicia Administratiüa de la Ciudad de

México.

3.- A través de auto de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós,

se tuvo a la autoridad demandada Coordinación General, Dirección

General de Servicios a Usuarios, ambos del Sistema de Aguas, de la

Dirección de Determinación de Créditos y Obligaciones Fiscales de la

SubtesorerÍa de Fiscalización y de la Tesorería, todos de la Ciudad de

Mpexico contestando en tiempo y forma la demanda, en la que sostuvo la

legalidad del acto impugnados, ofreciendo pruebas, y haciendo valer

causales de improcedencia y sobrese¡m¡ento, y se concedió una prórroga

para efecto de que exhibieran las documentales que refieren.--

4.- Mediante auto de fecha veintidós de noviembre de dos mil

ve¡nt¡trés, se desahogo el requerimiento realizado en auto de fecha

diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, se ordenó regularizar el

Tribunal de ,ust¡cia
Adm¡nistratiYa

de la
Gudad de México
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procedimiento para efecto de que el mismo se tramitara por la vía

ordinar¡a, y se determinó dar vista a la parte actora para efecto de que

realizara la ampliación a la demanda.

5,- Mediante auto de fecha veintiuno de febrero de dos mil veintiuno,

se tuvo por ampliada la demanda dentro del término legal concedido

para tal efecto, por lo que con la misma se determino dar vista a las

autoridades demandadas.

6.- Con auto de fecha tres de marzo de dos mil veintitrés se requirió a

la Directora de Atención al Público del Sistema de Aguas de la Ciudad de

México para efecto de que exhibiera copia certificada del escrito de

inconformidad de fecha primero de octubre de dos mil veintiuno, así

como las boletas por derechos por el suministro de aguas respecto de

d iversos bimestres.-----

7- Mediante auto de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés

se tuvo por contestada la ampliación de la demanda dentro del término

legal concedido para tal efecto. ------

8.- Mediante la resolución de fecha catorce de abril de dos mil

veintitrés se declaro improcedente la acumulación por la parte actora

dentro del juicio de nulidad fylll-27109/2023. ---------------

9.- Con auto de fecha veintiuno de junio de dos mil veintitrés se

requirió de nueva cuenta a la Directora General de Servicios a Usuarios y

al Coordinador General, ambos del Sistema de Aguas de la Ciudad de

México para efecto de que remitan las boletas de derechos por el

suministro de agua.

10.- Mediante escr¡to presentad con fecha veintiuno de junio de dos mil

veintitrés, la parte actora interpuso recurso de reclamación en contra de

f

I



*

)Ulclotr)/Á9401/2023
-5-

la negativa a acumular los juicios de nulidad, mismo que mediante auto

de fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro fue desechado por ser

notoriamente improcedente

11,- Con auto de fecha nueve de enero de dos mil veinticuatro se

declaró precluido el derecho de las autoridades para efecto de que

exhibieran dentro del término legal concedido las boletas de agua

solicitadas.

12.- Con fundamento en el artículo 94 de la Ley deJusticia Administrat¡va

de la Ciudad de México, mediante proveído de fecha nueve de enero de

dos mil veinticuatro, se hizo constar que al no existir ninguna prueba

pendiente por desahogar que amer¡te necesariamente la celebración de

una audiencia, ni cuestión pendiente por desahogar, se declaró concluida

la sustanciación del juicio, por lo que se brindó a las partes el plazo de ley

para que rind¡eran sus alegatos; carga procesal que no fue

cumplimentada; por lo que estando dentro del término que regula el

artículo 96 de la citada ley, se procede a dictar la sentencia con en

derecho corresponde; y

CONSIDERANDO:

l.- Esta Primera Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México, t¡ene competencia para conocer del presente asunto,

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122, BASE QUINTA, de la

Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, y 3'l de la Ley

Orgánica del Tribunal deJusticia Administrativa de la Ciudad de México.---

!!.- Por ser una cuestión de orden público y estudio preferente en

términos de lo previsto por el último párrafo del artículo 92 de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, esta Primera Sala

Ordinaria procede a resolver las causales de improcedencia y

Tribunal de Jusici:
Adm¡ni$ratlva

de la
Ciudad de México
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sobreseimiento hechas valer por las partes o aun las que se adviertan de

oficio.--------

Como primera y segunda causal de improcedencia respecto del acto

señalado con el inciso a) señala que se actualiza la causal de

improcedencia y sobreseimiento contemplada en los artículos 92 primer

párrafo, fracciones Vl y Xlll y 93 fracción ll de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México en relación con la fracción lll del

artículo 3'1 de la Ley Orgánica del Tribunal deJusticia Administrativa de la

Ciudad de México, dado que el requerimiento de obligaciones om¡t¡das

contenido en el oficio , de fecha

seis de julio de dos mil veintidós no constituye una resolución definitiva

que pueda ser impugnada, ya que solo se trata de facultades de

comprobación de la autoridad demandada

Como premisa, es oportuno señalar que los artículos 3 fracción lll,92

fracciones V y Xl y fracción ll de la Ley de este Órgano Jurisdiccional,

establecen lo siguiente:

ARTíCULO 31.- Los Salas del Tribunol son competentes paro conocer: -

lll,- De los juicios en contro de los resoluciones definitivas dictodas por
lo Administroción Público del Distrito Federol en los que se determine
la existencia de uno obligoción t'iscal, se t'ije esto en cont¡dod líquido o
se den los boses paro su liquidación, nieguen lo devolución de un
ingreso indebidamente percibido o cualesqu¡ero otros que causen
ogravio en materio t'iscol.--------------

ARTICULO 92.- El juicio ante el Tribunal de Just¡c¡o Administrotiva de lo
Ciudod de México es improcedente:-

Vl. Contro octos o resoluciones que no afecten los intereses legítimos
del actor, que se hdyon consumodo de un modo irreparoble o que
hoyan sido consentidos expreso o tác¡tomente, entendiéndose por
estos últimos aquéllos contro los que no se promovió el juicio dentro
de los plozos señolodos por esto L

ARTíCULO 93.- Procede el sobreseimiento en el juicio cuo ndo:----------

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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ll, Cuondo durdnte el juicio oporeciere o sobreviniere olguno de los

cousos de improcedencio o que se refiere el ortículo onterior.---------

Argumentos que devienen !NFUNDADOS, ya que contrariamente a lo

aseverado por la representante de la demandada, el oficio de

requerim¡ento de obligaciones omitidas del impuesto predial combatido,

sí constituye un acto de autoridad que puede ser impugnado mediante el

juicio de nulidad que se tramita en éste Tribunal de Justicia Administrativa

de la Ciudad de México; habida cuenta que en el contenido del mismo, la

autoridad apercibe al actor de que en caso de no atender el

requerimiento ahí formulado, que ya por sí mismo es un acto de

molestia, "Es importonte mencionor que, de no otender el presente

REQUERIMIENTO en el plozo que se indico, esto Autoriddd procederú a

Determinor el Crédito Fiscol por los periodo señolodos..;' y "... que el

Código Fiscal prevé lo posibilidod de que, en coso de no atender este

Requerimiento dentro del plozo señalodo, se podró oplicar lo multo

estoblecido en el ortículo 468, en reloción con lo frocción l, inciso o) y b) de

dicho Código..."; es decir, si efectivamente fuera el caso de que éste acto

de autoridad no causara agravio alguno al actor, como aduce la

autoridad, no existiria consecuencia legal alguna para el caso de su

incumplimiento, pero como en la especie sí lo hay, ésta Sala estima que el

acto de molestia sujeto a debate sÍ puede ser materia del juicio que nos

ocupa en términos de las fracciones ly lll del artículo 31 de la Ley de la

lvl ate ria.

Sirve de apoyo al presente caso, en relación a lo expuesto, la siguiente

tesis jurisprudencial 1.3o.A.32 A, emitida por los Tribunales Colegiados de

Circuito, publicada en el Tomo: lV, diciembre de 1996, PáEinai 374,

publicada que a la letra dice:

cÓDIGo FINANCIERo DEL DISTRITO FEDERAL, DIFERENCIA ENTRE

EL RECIBO OFICIAL DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y LA

PROPUESÍA DE DETERMINACIÓN DEL PAGO DEL IMPUESTO.

Conforme al ortículo 30 del Código Finonciero del Distrito Federal, los

contr¡buyentes ofectos a los contribuciones señalodas en el propio
ordenomiento estón obligodos o presentar decloraciones, lo que

Tribunal de Justicia
Admini$raüva

de la
Ciud¡d de México
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Así como las sigu¡entes jurisprudencia S.S. 4. 22 emitida por la Sala

Superior este Tribunal, que a la letra dice:

SUMARIO DE ADEUDOS FISCALES. DEFtNtTtVtDAD DEL.- Como et
sumorio de adeudos fiscoles determino en contidad líquido una
obligación fiscal y da los boses pord su liquidación, se troto de uno
resolución definitiva, en contro de lo cual procede el juicio de nulidod
si no reúne los requ¡sitos legales correspondientes, de ocuerdo con el
ortículo 21 fracción ll de lo ley que regula este Tribunal.

Es por lo anter¡or que a juicio de esta Sala son INFUNDADAS las causales

en estudio en virtud de que el acto a debate requiere a la parte actora a

efecto de que pague la cantidad correspondiente de los bimestres que

van del    , respecto
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horón en los formos que opruebe lo Secretoría de Finonzos del
Distr¡to Federol. No obstonte ello, dicho outoridod tombién estó

facultodo poro em¡tir propuestas de declarociones, con el t'in de

facilitor o los contribuyentes el cumplimiento de sus obligociones, que
al no constituir resoluciones t'iscoles no relevan al porticulor de lo
presentoción de los declorociones correspond ientes. A diferencio de
los boletds predioles, que cont¡enen por determinación uniloterol de
la outoridad fiscol los ddtos del inmueble, volores unitorios,
porcentajes y contidod fija bimestrol que debo ser enterada, los
propuestas de decloroción son meros cólculos que reolizo la
outor¡dod respecto del inmueble objeto del grdvomen, tomondo en
cuento los corocteríst¡cos del mismo (volor cotostrol, determinodo en
bose o su volor reol, incluyendo construcciones e instolaciones,
conforme o los volores unitorios que del suelo, construcciones e

instolaciones especioles em¡te onualmente lo Asombleo de
Representontes del D¡str¡to Federol), a fin de determinar el porcentoje
del impuesto que se est¡mo debe pogar el porticular. El contribuyente
puede aceptor estos propuestos y presentarlas como decloroción, o
bien inconformorse, en cuyo coso estó en optitud de formulor por
cuento prop¡o uno nuevo. En combio, lo boleta pred¡ol no requiere
paro su validez del consent¡m¡ento del sujeto posivo de lo relación
tr¡butor¡o. Así los cosas, si se remitió al porticular un recibo bajo lo
leyendo "Propuesta de decloroción de acuerdo a los ortículos jO, 149,
151, 152 y 153 del Código Finonciero del D¡str¡to Federal,', que
determino la existencio de uno obligación fiscol en cantidad tíquida o
corgo del octor por concepto del impuesto predial, especificondo que
no tendrá volidez si corece de la onotación de lo cont¡ddd totol
pagada ¡mpreso por los cajos recaudodoros de lo Tesorerío, es cloro
que tol documento constituye no uno propuesto de decloroción
sino und resolución definitivo, impugnoble onte los Sotas det
Tribunol de lo Contencioso AdminisÜotivo del Distrito Federol.---
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del inmueble ub¡cado en    

   ,

número de cuenta bajo el apercibimiento de que de

no hacerlo dentro del término seis días hábiles contados a partlr del día

siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esa carta, se

haría acreedor a una multa de conformidad con el Código Fiscal de la

Ciudad de Méx¡co; por lo tanto es claro que dicho documento sí

constituye una resolución definitiva, ya que requiere a la parte actora el

cumplimiento de una obligación fiscal, bajo el aperc¡bim¡ento de que de

no hacerlo, se le impondrá una multa.- Sirve de sustento a lo anterior el

siguiente criterio S.S./). 41 , de la Tercera Época, sustentado por la Sala

Superior de este Tribunal, que a la letra dice:----

AIITORIDADES FISCALES DE LA TESORERíN Oru OISIEITO FEDERAL.

LOS OFrCrOS O RESOLUCIONES EN QUE REQUTEREN INFORMES O

DOCUMENTOS, Y CONMINAN A HACER, EN SU CASO, EL ENTERO DE

UNA O MÁS CONIRIBUCIONfS EN UN PLAZO DETERMINADO, SON

ACTOS |MPL¡GNABLES A TRAVÉS DELJUtCtO DE NULIDAD.- Los oficios

o resoluciones en que los outoridodes t'iscales requieren informes o
documentos, y conminan o hocer, en su coso, el entero de uno o mÓs

contr¡buc¡ones en un plazo determinodo, bojo apercibimiento de

imponer sanciones y de dor inicio ol procedimiento odministrativo de

ejecución, const¡tuyen octos que causon ogrovio en moterio fiscol, yo
que imponen ol porticular una obligoción de hacer de noturaleza

fiscol, octuolizando el agrovio al contribuyente por el requer¡miento
mismo que lo conmino o cumplir con determ¡nada obligación, y se le

opercibe que de no hocerlo se le impondrán sanciones y se le inicioró

el procedimiento odmin¡strot¡vo de ejecución, siendo por tonto, el

requerimiento por si mismo, el que causo perjuicio y no lo prevención

de imponerle los sonciones; o bien, de inicior el procedimiento
económico cooct¡vo, en consecuenc¡o, toles oficios o resoluciones sí
resulton impugnobles a trovés del juicio de nulidod de conformidad a
lo previsto en lo frocción lll, del ortículo 23, de lo Ley del Tribunol de lo
Co nte n ci oso Ad m ¡ n ¡ strativo d e I D i st r ito Fe d e r o l.

este Cuerpo Colegiado, la cual establece:

q riD Ct.s

En este orden de ideas, el acto impugnado sí es una resolución definitiva,

por lo que es claro que la misma encuadra en la hipótesis jurídica

establecida en la fracción lll del artículo 3'1 de la Ley Orgánica que r¡ge a
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Artículo. 31.- Los Solos del Tribunol son competentes poro conocer:----

lll.- De los juicios en contro de las resoluciones def¡nitivos dictados por

la Administroción Público del D¡strito Federol en lds que se determ¡ne

lo existencio de uno obligoción fiscol, se t'ije ésto en contidod líquido o

se den los bases poro su liquidación...--

Como única causal de improcedencia y sobreseimiento, respecto de las

boletas co rrespond ientes a los derechos por el suministro de agua

respecto de los bimestres

consideradas como resoluciones definitivas que puedan ser impugnadas

mediante el juicio de nulidad, ya que no afectan los intereses legítimos

del actor, pues no se ha consumado de modo irreparable, lo anterior de

conformidad con lo establecido por los artÍculos 92 fracciones Vl y Xlll y

93 fracción ll de la Ley deJusticia Administrativa de la Ciudad de México. -

Esta Sala del conocimiento considera INFUNDADA la causal en estudio,

toda vez que la demandada pretende hacer valer que este Tribunal sólo

es competente para conocer de resoluciones definitivas, lo cual no es así,

pues su competencia también versa sobre cualqu¡er resolución que cause

agravio a los particulares, en materia fiscal como lo son las impugnadas

en el presente asunto, tal y como lo consagran los artículos 3, fracc¡ón lll y

31, fracción lll, de la Ley Orgánica del TribunalJusticia Administrat¡va de la

Ciudad de México, puesto que se trata de resoluciones que causan

agravio en materia fiscal a la parte actora, confirmando lo infundado de la

causal que se estudia; máxime si se est¡pula en ellas cantidades líquidas

por pagar, causando menoscabo en la esfera patr¡monial del actor, y en

consecuenc¡a agravio en materia fiscal por ser el agua un derecho y éste

a su vez una contribución como lo disponen los artículos 9, fracción lll y

172, primer párrafo, del Código Fiscal de la Ciudad de México.---

3I

El artículo '1 5 del Código Fiscal de la Ciudad de México dispone:--------------

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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"ARTICULO 75.- Los contr¡buyentes tendrón lo obligoción de

presentor decloraciones poro el pogo de las contribuciones en los

cosos en que así lo señole este Código. Poro tol efecto lo harón en las

formos que opruebe la Secretoría, debiendo de proporcionar el

número de ejemplares, los dotos e informes y odjuntor los

documentos que dichos formos requieron. No obstante, lo onter¡or, lo

autoridad fiscol podrá emitir propuestas de declarociones poro

facilitor o los contr¡buyentes el cumplimiento de los obligociones, los

cuales no tendrón el corócter de resoluciones fiscales y por tonto no

relevorán a los contr¡buyentes de lo presentación de las

"Si los contribuyentes ocepton los propuestos de declorociones o que

se refiere el pórrat'o anter¡or, las presentorán como decloroción y la
autoridod yo no realizorá determinaciones por el período que

corresponda, si los datos cont'orme o los cuales se hicieron dichas

determinociones corresponden a la realidod al momento de hocerlos.

Si los contribuyentes no reciben dichos propuestos podrón solicitorlos

En el caso concreto, no se actual¡za la hipótesis prevista en el artículo 15

del Código Fiscal antes transcr¡to, puesto que, del análisis de los actos

impugnados en el presente juicio, se desprende que la autoridad

demandada, al emitir los mismos, determinÓ a cargo de la parte actora, la

existencia de obligaciones fiscales por el concepto de derechos por el

suministro de agua y se fijaron éstas en cantidad líquida. Asimismo, si se

toma en consideración además, que el enjuiciante tuvo conocimiento de

la ex¡stencia de los créditos fiscales combatidos a través de la expedición

de los documentos impugnados, tal determinación causa agravio al actor

y en tales condiciones, los actos de autoridad reclamados, sÍ constituyen

resoluciones impugnables en términos de los artículos 3, fracción lll y 31,

fracción lll, de la Ley Orgánica del Tribunal Just¡c¡a Administrativa de la

Ciudad de México, contrario a los manifestado por la demandada en su

Oficio de contestaclón a la demanda y en especial en la causal de

improcedencia y sobreseimiento estudiada en líneas precedentes; por lo

que no se sobresee el juicio.---------
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Por lo tanto, y al no haber resultado fundada ninguna de las causales de

improcedencia y sobreseimiento planteadas por las autoridades

demandadas, lo procedente es entrar al estudio del fondo del asunto. ----

lll. La l¡tis en el presente asunto se constriñe a determinar si el acto

impugnado que ha quedado debidamente descrito en el considerando

segundo, se encuentran legal o ilegalmente emitido; lo que traerá como

consecuencia que, en el primer caso, se reconozca la validez y, en el

segundo, que se declare su nulidad.

lV. Dicho lo anterior, esta Sala juzgadora una vez que analizó los

argumentos hechos valer por las partes, tanto en el escrito inicial de

demanda así como en la contestación de demanda respect¡va y valoradas

las pruebas conforme a derecho atendiendo a lo dispuesto a lo dispuesto

por los artículos 91 y 98 de la Ley deJusticia Administrativa de la Ciudad

de México; considera que en el presente asunto debe declarar la validez

del acto impugnado, por las siguientes consideraciones de hecho y

derecho:------

Esta Juzgadora no se encuentra obligada a transcribir los conceptos de

nulidad planteados por la parte actora, así como la refutación de los

mismos realizada por la parte demandada, tal y como lo ha establecido la

sigu¡ente Jurisprudencia 2a./).58/2010, pronunciada por la Segunda Sala

del Alto Tribunal, en sesión privada del doce de mayo de dos mil diez,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el

Tomo Xyü|, Mayo de 2010, misma que señala lo siguiente:---

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS, PARA CUMPLIR CON LOS
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS
SENÍENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SIT ÍRANSCRIPCIóN. -----.
De los preceptos ¡ntegrontes del copítulo X "De los sentenc¡os,,, del
título pr¡mero "Reglos generales", del libro primero "Del omparo en
generol", de lo Ley de Amparo, no se odvierte como obligoción poro el
juzgodor que tronscr¡ba los conceptos de violación o, en su caso, los
ogrovios, para cumplir con los principios de congruencia y
exhaustividod en los sentencias, pues toles principios se satisfocen
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cuando prec¡so los puntos sujetos o debote, derivodos de lo demondo
de amporo o del escr¡to de expresión de ogravios, los estudia y les da
respuesto, lo cuol debe estor vinculodo y corresponder o los

plonteom¡entos de legolidad o const¡tucionalidod efectivamente
plonteodos en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos

distintos o los que conformon lo litis. Sin embargo, no existe
prohibición para hacer tol transcripc¡ón, quedando ol prudente
arbitrio del juzgodor reolizarlo o no, otendiendo o los corocteríst¡cas
especiales del coso, sin demérito de que poro sotisfocer los principios
de exhoustividod y congruencio se estudien los plonteomientos de

legolidod o inconstitucionolidad que efectivamente se hoyon hecho

valer.-------

El representante legal de la autoridad demandada, en atención al

concepto de nulidad en trato, señala que las boletas impugnadas no

constituyen actos que deban fundarse ni motivarse ya que al ser emitidas

con base en el artículo 174 del Código Fiscal de la Ciudad de México, se

desprende que sean actos que deban sujetarse a los requisitos de los

actos administrat¡vos y que deban ser notificados, por lo que tampoco

deben contener la firma autógrafa o electrónica de la autoridad

demandada.

Como se puede constatar de la revisión de las fojas que van de la ochenta

a la ochenta y cinco de autos las BOLETAS DE PAGO DE DERECHOS POR

EL SUMINISTRO DE DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA

correspondientes los bimest(e
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Expuesto lo anterior se entra al estudio del segundo concepto de nulidad

en el cual se desprende medularmente que le causa agravio en relación a

las boletas por los derechos por el suministro de agua correspondientes

los bimestres 

ubicado en

que tributa con la

cuenta número , ya que en las mismas no precisa

cual es la tarifa que se está aplicando por cada centímetro cúbico de

agua, con lo cual deja en completo estado de indefensión, al no tener

certeza de cómo se está determinando el consumo de agua.

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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del inmueble ubicado en

que tributa con la cuenta número

en las cuales se finca diversos créditos fiscales mismos que se encuentran

en debate, se aprecia que las misma efectivamente carecen de la debida

fundamentación y motivación, en la medida que únicamente se hace

referencia a la existencia del adeudo por diverso importe, respecto del

bimestre ya citado, sin embargo, nunca se precisa el fundamento legal de

la determinación respectiva y mucho menos el procedimiento empleado

para arribar a la conclusión de que efectivamente el actor, adeuda a la

Hacienda Pública de la Ciudad de México, derechos por el suministro de

agua potable, quedando en total estado de indefensión el accionante

frente a las decisiones del poder público.

De lo anterior tenemos que, en derecho público, al contrario de lo que

pasa en derecho privado, las formas son garantías automáticas

plasmadas por el orden normativo para asegurar el buen funcionamiento

de los mecanismos de la Administración Pública, impidiendo las

decisiones irreflexivas, precipitadas e insuficientemente estudiadas, ya

que toda la actividad del Estado, ya sea función administrativa,

jurisdiccional o legislativa, debe ajustarse a la ley. Así, los actos de la

Administración Pública han de ser producidos conforme a disposiciones

previamente emitidas por el legislador y reglamentadas por el Titular de

dicha Administración a través de disposiciones generales, abstractas e

impersonales, que en lo material se identifican con las legislativas, es

decir, la Administración Pública sólo puede hacer lo que la ley le permita

expresamente

En este sentido, la forma del acto administrativo, normalmente requiere

que satisfaga ciertos requisitos cuando el acto implique privación o

afectación de un derecho o imposición de una obligación, por lo que

nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o

posesiones, s¡no en virtud de mandamiento escrito de autoridad

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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competente que funde y motive la causa legal del proced¡miento, y esto

signif¡ca que el acto lesivo debe consignar por escrito el motivo que lo ha

provocado y el derecho con que se procede, según se desprende del

contenido del artículo 16 de la Const¡tución Política de los Estados Unidos

Ivlex¡canos.

Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudenc¡a Vl.2o. J/248, sustentada por

el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto

Circuito, correspond¡ente a la Octava Época y consultable en la Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación, número 64 de abril de mil

novec¡entos noventa y tres, la cual se reproduce enseguida: -----------------

-FUNDAMENTACIóN Y MOTIVACIóN DE LOS ACTOS

ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional,

todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y

motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse

con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo,

que también deben señalarse con prec¡sión, las circunstancias

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se

hayan tenido en cons¡deración para la emisión del acto, siendo

necesario además, que exista adecuación entre los motivos

aducidos y las normas aplicables, es dec¡r, que en el caso concreto

se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el

precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en

su persona, propiedades o derechos sino en virtud de

mandamiento escrito de autoridad competente que funde y
motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las

autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que

ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al

mandamiento relativo. En mater¡a administrativa,

específica mente, para poder considerar un acto autoritario como

correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los

cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso

concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra

la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que

serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos,

subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos

legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las

autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado
§
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En términos categóricos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha

expuesto que la motivación exigida por el artículo 16 constitucional,

cons¡ste en el razonam¡ento contenido en el texto mismo del acto

autoritario o de molest¡a, razonamiento según el cual, quien lo emitió

llegó a la conclusión de que el acto concreto al cual se dir¡ge se ajusta

exactamente a las prevenciones de determinados preceptos legales o

reglamentarios. Es decir, mot¡var un acto es externar las consideraciones

relativas a las circunstancias de hecho que se formuló la autoridad para

establecer la adecuación del caso concreto a la hipótesis legal, por lo que

no es bastante que las decisiones adm¡nistrativas contengan los

preceptos legales en que se apoyen, sino que realmente ex¡sta mot¡vo

para d¡ctarlos y que se advierta un precepto de ley que los funde.

Así las cosas, la autoridad demandada pasa por el alto el contenido del

artículo'101, fracción lll del Código Fiscal de la Ciudad de México, que a la

letra expresa:

"Artículo 101.- Los actos administrativos que deben ser
notificados deberán contener por lo menos los siguientes
requisitos:

(... )

lll. Estar debidamente fundado y motivado y expresar la

resolución, causa, objeto o propósito de que se trate ------------------

En el caso específico, se reitera, que los actos a debate incumplen con los

referidos requisitos, habida cuenta que la autoridad no expone de

manera precisa y concreta las razones y mot¡vos tomados en cuenta al

momento de expedirlos, siendo que se limita a expresar de manera

ambigua lo sigu iente:

"Conforme a lo dispuesto en el Art.'l 81 bis del Código Fiscal de la
Ciudad de México, Vigente para el 2019."-
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"Conforme a lo dispuesto en el Art. 181 bis del Código Fiscal de la

Ciudad de México. Vigente para el 2020."

Manifestación que resulta imprecisa, ya que si bien es cierto se señala el

precepto legal en el que se sustenta la determinación de la autoridad,

también lo es que no existe certeza de cuál fue el motivo por el cual la

autoridad fiscal calculó el monto de la contribución de mérito con base en

el precepto citado, el accionante se encuentra impedido para combatir

ese hecho, con lo cual evidentemente se le impide una adecuada defensa

y queda en estado de incertidumbre por desconocer si el procedimiento

que dicho artÍculo era procedente o no. -------

Aunado a lo anterior, de la simple lectura que se efectúa a la boleta

combatida tampoco se advierte el método utilizado para calcular el

monto determinado de los derechos por el suministro de agua, por lo

que no ex¡ste certeza de que realmente se haya establecido con base en

el procedimiento que establece el artículo citado, el cual se transcribe

para mayor referencia:

"ARTíCUIO 181 Bls.- Para el correcto cobro de los derechos por el

sum¡nistro de agua, será obligatorio para todos los usuarios de las

tomas generales y ramificaciones, contar con el medidor de

consumo respect¡vo, excepto para aquellos usuarios locallzados

en una zona con dictamen técnico emitido por el Sistema de

Aguas que reciban el suministro de agua irregular, cuya colonia

aparezca en la lista anual publicada en la Gaceta oficial de la

Ciudad de México.

El Sistema de Aguas realizará v¡sitas para la ¡nstalación de medidor y

armado de cuadro a tomas generales y ramificaciones que aún no

cuentan con dicho dispositivo instalado, a fin de determinar la factibilidad

de su instalación; en los casos en que sea factible, se otorgará a los

usuarios el subsidio a que se refiere el último párrafo del Apartado A del

artículo 181 de este Código, dicho cargo se incluirá en la boleta de cobro

durante los sigu¡entes 'l 8 bimestres posteriores a la instalación del
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med¡dor, o bien, el usuario podrá efectuar el pago en una sola exhibición.

En cualquier caso, el Gobierno de la Ciudad de México, conserva la

propiedad de los aparatos medidores.

En efecto, en las boletas a debate no se precisa el procedimiento util¡zado

para el cálculo de los derechos a pagar, por lo que no es dable advertir si

se realizó tomando como base el consumo promedio de los últimos 

 med¡dos del mismo uso, motivo por el cual se genera

incertidumbre y se deja en estado de indefensión al demandante, pues se

desconoce cómo es que la autoridad concluyó que el monto total a pagar

en cada periodo determinado es el que realmente debe cubrirse por la

prestación del servicio, lo cual resulta arbitrario.

Si bien los actos impugnados se sustentaron en el artículo 1g1 bis del

Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en el dos mil diecinueve y

dos mil veinte, en relación con cada una de las boletas, sin embargo dicho

numeral remite a diverso artículo como lo es el el último párrafo del

Apartado A del artículo 181, sin que se especifique en cuál de las

hipótesis encuadra para realizar el cálculo del consumo por lo que no se

advierte que se haya algún procedimiento, como lo sería el cálculo que

haga la autor¡dad se hará tomando como base el consumo promedio de

los últimos   medidos del mismo uso que el actual

anteriores al que se factura, sin que exceda de los últimos ejercicios

fiscales, quedando fuera de la estadÍstica, el bimestre con la facturación

más alta, por lo que no existe adecuación entre lo determinado y el

¡ fundamento señalado.

Por lo anterior, se actualiza lo dispuesto en la siguiente jurisprudencia; ----

"Época: Tercera

lnstancia: Sala Superior, TCADF ----------
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Tesis: S.S.{. 42

CONSUMO DE AGUA, CARECE DE LA DEBIDA

FUNDAMENTACIóN Y MOTIVACTÓN, SI TAS AUTORIDADES

FISCALES NO PRECISAN EL PROCEDIMIENTO QUE UTILIZARON

PARA DETERMINAR PRESUNTIVAMENTE EL,- Si bien eS cieTto

que las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente

el consumo de agua cuando se actualiza alguna de las hipótesis

contenidas en el artículo 76 (actualmente art. 103) del Código

Financiero del Distrito Federal; también lo es, que para efectos de

la determinación anterior, el consumo de agua será calculado

utilizando indistintamente cualquiera de los procedimientos

previstos en las tres fracciones del artículo 77 (actualmente art.

104) del mismo ordenamiento legal, en cuyo caso no resulta

suficiente esgrimir en forma general que el consumo de agua fue

calculado de acuerdo a lo dispuesto en el último de los preceptos

mencionados, sino que las autoridades deberán precisar cuál

fracción se aplicó para calcular dicho consumo, asÍ como señalar

circu nstanciadamente el procedimiento que se ut¡lizó, ya que de

otro modo se deja en estado de indefensión a los interesados al

no poder encausar adecuadamente sus defensas en contra de la

determinación presuntiva que da origen a la liquidación de los

derechos por el suministro de agua, en contravenc¡ón a los

requisitos de fundamentación y motivac¡ón que establece el

articulo 91 , fracciÓn lll (actualmente art. 123) del Código

Financiero del Distrito Federal."

Luego entonces, al no definirse el procedimiento realizado para el cálculo

correspondiente, se determina que el acto impugnado NO se encuentra

debidamente fundados y motivados y por ende devienen en ilegales.------

Así las cosas, se reitera, la falta de fundamentación y motivación por

parte del funcionario emisor de las BOLETAS DE PAGO DE DERECHOS

POR EL SUMINISTRO DE AGUA con número de cuenta Conforme a lo

dispuesto en el Art. 181 bis del Código Fiscal de la Ciudad de México.

Vigente para el2020,lo que da lugar a declarar la nulidad de la misma, ya

que es claro que con ello se violenta lo dispuesto por el artículo 101,

fracción lll del Código Fiscal de la Ciudad de México, en relación con el

numeral 16 de la Const¡tuc¡ón Federal, pues son actos de autoridad que

no cumple con los requisitos establec¡dos en dicho numeral, siendo por
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lo tanto procedente declarar su nulidad por carecer de fundamentac¡ón y

motivac¡ón, por violar en perjuicio de la demandante lo contemplado por

los numerales suprainvocados. -----------

Ahora bien, en su sexto concepto de nulidad señala que la autor¡dad

demandada ha sido omisa en dar contestación a su derecho de petición

formulado mediante el escrito presentado con fecha uno de octubre de

dos mi veintiuno, de lo que se desprende el silencio administrativo de la

autoridad a la cual se dirige la petición.

Al respecto las autoridades demandadas señalan que cuando se trata de

una negativa f¡cta la autoridad expresara los hechos y el derecho en que

apoye la misma

Por lo anterior, esta Sala determina que, efectivamente, la autoridad no

dio contestación al escrito del actor, presentado con fecha UNO DE

OCTUBRE DE DOS Mtt VEINTOUNO, violando en su perjuicio, el derecho

de petición, consagrado en el artículo 8o de la Constitución, ya que es

obligación de toda autoridad atender los escritos y peticiones de los

gobernados, para que no se les deje en un estado de incertidumbre

jurídica, toda vez que el efecto que tiene la contestación es el de informar,

negar o conceder lo solicitado al actor, situación que al saberlo el

ciudadano puede ¡nterponer los recursos pertinentes que conforme a

derecho procedan, pero si la autoridad no contesta las solicitudes de los

ciudadanos los deja en estado de indefensión, ya que no tienen

conoc¡m¡ento del proceder o no de su solicitud

Por lo tanto, la demandada sí se encontraba obligada a dar contestación

al escrito de petición del actor y notificársela de manera personal.-------

Sirve de sustento a lo anteriormente señalado la siguiente tesis que a la

€

letra d ice:
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PETICION, DERECHO DE. DEBE DARSE A CONOCER AL INTERESADO

EL ACU ERDO RECAI DO......--
El hecho de contestar por escr¡to uno sol¡c¡tud no presupone

indudablemente que el petic¡ondrio hoyo recib¡do redl y moter¡olmente
lo misma o quedodo enterodo de su contenido; en esos cond¡ciones,

resulta innegoble que a efecto de respetor la garantío conten¡do en el
ortículo 8o. de la Constitución Generol de la República es menester que

lo outoridod, o lo solicitud que llene los requisitos que el precepto

citado estoblece, está obligodo o dictar el ocuerdo procedente, por una
porte, y por otro, o hdcerlo del conocimiento del peticionario en breve

térm¡no, de donde se concluye que no es suficiente que lo outoridod
responsdble haya odjuntodo o su informe justificado la copia

fotostótica del ot'icio que contengon su contestoción para que con ello

se tengd por sotist'echo lo gorontío señolada, dodo que estuvo obligoda
a probor que lo h¡zo del conocimiento del peticionar¡o, c¡rcunstonc¡o

ésto que si no acreditó y ni ton s¡quiero odujo no do lugar a concluir el

que la folto de lo notificoción de la contestación producido, se subsane

con el informe justificodo ol que se onexe copio del ocuerdo recoído o

lo solicitud formuloda, en virtud de que lo violación de la gorantío no

puede reporarse en esd octuoción, por no exist¡r precepto legol que osí

lo outorice.----

Y de la revisión de las constancias que ¡ntegran los autos del juicio de

nulidad se desprende que dentro de las documentales que exhiben las

autoridades demandadas, no obra constancia de que se haya emitido

respuesta a la solicitud de la parte actora.- Sirve de sustento a lo

anteriormente señalado la siguiente tesis de jurisprudencia que a la letra

dice:

PETICION, DERECHO DE. DEBE EXISTIR CONSTANCIA DE QUE LA

AUÍORIDAD RESPONSABLE NOTIFICO EL ACUERDO AL INTERESADO

PARA QUE SE ESTIME AGOTADA LA GARANÍIA QUE CONSAGRA EL

ARTICULO 8o. DE LA CONSTITUCION

Lo gorontío tutelado por el ortículo 8o. constituc¡onol cont¡ene dos

requ¡sitos formoles que toda outoridod debe observar o fin de cumplir
cobolmente con el imperotivo conten¡do en el precepto en c¡to, pues no

se ogoto con el dictodo del acuerdo relativo, con lo cual, se colmo el

primero de ellos, sino que es necesario, odemás, que la autoridad
comunique ol interesodo en breve término su respuesta conforme o las

disposiciones de la ley oplicoble que rige el octo, con lo que se

octuolizorío el segundo de los supuestos nombrodos; de ohí que si lo
responsable est¡mo haber cumplido con lo observancio ol derecho de

pet¡c¡ón sólo con la emisión del ocuerdo correspondiente y respecto del

cuol oseguro que el interesodo se hizo sabedor, es indudable que lo

violación a ld c¡todo gorontía subsiste, ol no hober dodo o conocer al
pet¡c¡onorio la determinoción obsequioda de monera formal con bose
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en los preceptos aplicobles del ordenomiento tegol que regulo ol octo
que se reclamo, de monero que el parcial proceder de la dutoridad
responsoble conculco los gorantíos del quejoso, cuest¡ón que omer¡ta
lo concesión del omparo poro el efecto de que se cumpla con el
segundo de los requisitos mencionados

En conclusión, resulta ser de vital importancia que las autoridades

demandadas, brinden una respuesta debidamente fundada y motivada

en la cual se explique de manera fundada y motivada lo cual en el

presente juicio no se acredita, de ahí que esta Sala del conocimiento

considere necesario que las autoridades demandadas den pronta

respuesta debidamente fundada y motivada y que la misma sea

notificada en breve término.

De lo contrario traería como consecuencia la violación a lo establecido en

el en el artículo 1 Constitucional, que establece la obligación a cargo de

todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, de promover,

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos así como de

reparar las violaciones a éstos, y por tanto, vulnera el derecho previsto en

el citado artículo 8 de la Carta Magna, pues no debe pasar desapercibo

para esta Sala que la respuesta otorgada debe brindar certeza respecto a

los derechos que puedan estar reconocidos en el documento del cual se

solicita copia. Lo anterior de conformidad con la siguiente jurisprudencia:

Época: Novena Época ------
Registro: 162603
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circu¡to
Tipo de Tesis: J u rispru dencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Materia(s): Constitucional
Tesis: XXl.l o.P.A. )/27
Página:2167
DERECHO DE PETICIóN. sus ELEMENTos. EI denominado
"derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales
del Poder .Judicial de la Federación, es la garantía individual
consagrada en el artículo 8o. de la Constitución política de los
Estados Unidos Mex¡canos, en función de la cual cualquier
gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene
derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y

Tomo XXX|ll, Marzo de 201 1
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la correlativa obligación de la autoridad de producir una
respuesta, se caracter¡zan por los elementos siguientes: A. La

petic¡ón: debe formularse de manera pacífica y respetuosa,
dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue
entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el

domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad
debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste
el que racionalmente se requiera para estud¡ar la petición y
acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la
autoridad debe notificar el acuerdo recaido a la petición en forma
personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales
efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado
sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constr¡ñe a

la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad
lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de
resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten
aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición
debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien
se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.--

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN IVIATERIAS PENAL Y

ADM I N ISTRATIVA DEL VIGÉSI MO PRIM ER CI RCU ITO...----
Amparo en revisión 225/2005.2 de junio de 2005. Unanimidad de

votos. Ponente: Guillermo Sánchez Birrueta, secretar¡o de tribunal
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para

desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Glor¡a

Avecia Solano
Amparo directo 229/2005. José Domingo Zamora Arrioja. 2 de

febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Carreón
Hurtado. Secretaria: Gloria Avecia Sola no.--------
Amparo en revisión 23/2006. Saúl Castro Hernández. 2 de febrero
de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: .Jorge Carreón Hurtado.
Secretaria: Gloria Avecia Solano.------
Amparo en revisión 361/2006. Sixto Narclso Gatica Ramírez.28 de

septiembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge
Carreón Hurtado. Secretaria: Gloria Avecia Solano.--------
lnconformidad 2/2010. Amanda Flores Aguilar.'1 1 de agosto de
2010. Unanimidad de votos. Ponente: María Adriana Barrera
Barranco. Secretaria: Ma ría Trifonía Ortega Zamora.---------------

De igual forma, sustenta lo señalado con antelación lo argumentado en

las tesis de jurisprudencias que a continuación se señala, y cuyos textos

"É poca : Terce ra I nsta n c¡ o : -- --
Sola Superior, Tribunol de lo Contencioso

Tribunal d€ ,usticia
Adm¡ni$rativa

de la
Ciudad de Mérico

I

Ad m ¡ n ¡ strotivo del Distr ito Fed e rol

son los sigu¡entes:
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Tesis: S.S./J. 10

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DEBE CONSIGNARSE EN LA
RESOLUCIÓN O ACTO IMPUGNADO Y NO EN DOCUMENTO
DISTINTO. U.- Corece de validez jurídico que las outor¡dodes
responsables consignen en documento d¡stinto ol acto o resolución
impugnodo los fundomentos y mot¡vos que lo opoyan puesto que
por disposición del ortículo 16 de la Const¡tuc¡ón política de los
Estados Unidos Mexicanos, deben constar en el propio octo o
resolución.

R.A. 662/96-262/96.- Parte Actoro: Daniel Mendozo Gómez.- Julio 3 de
1996.- Unonimidod de votos.- Ponente: Mog. Lic. Jaime Aroizo
Velózquez.- Secretorio de Acuerdos, Lic. Louro Emilia Aceves Gutiérrez.

R.A. 591/97-3294/96.- Porte octora: Ary Kerbel Stern.- Agosto 14 de
1997.- Unanimidod de votos.- Ponente: Mog. Lic. Victorio Eugenio

Quiroz de Corrillo.- Secretor¡o de Acuerdos, Lic. Morío Corrillo
Sdnchez.

R.A. 754/97-3995/96.- Porte actora: Rodolt'o Vorgos Velosco.- Agosto
21 de 1997.- Unonimidad de votos.- Ponente: Mag. Lic. Horocio
Costellonos Coutiño.- Secretor¡o de Acuerdos, Lic. Monuel Tejedo
Reyes

R.A. 1982/97-2642/97.- Porte Actoro: Enrique Serg¡o Alcántoro
Escoto.- Febrero 11 de 1998.- Unanimidad de votos.- ponente: Mog.
Lic. Joime Aroizo Velózquez.- Secretor¡o de Acuerdos, Lic. Socorro Diaz
Mora.

"Octovo Époco.

I nsta ncia: Tr i bu na I es Col egiados d e Ci rcu ito.
Fuente: Gaceto del Semonario Judicial de lo Federoción.

Tesis: Vl, 2. J/248.
Pógina 43.

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE ¿OS ACTOS
ADMINISTRATIVOS. De ocuerdo con el artículo 16 constitucional,
todo octo de outoridad debe estar suficientemente fundodo y
mot¡vodo, entendiéndose por lo primero que ha de expresorse con
precisión el precepto legol aplicable al coso y por lo segundo, que
también debe señolarse con precisión, los circunstoncios especioles,
rozones porticulores o cousos ¡nmed¡otos que se hayon tenido en
consideroción poro lo emisión del octo, siendo necesario odemds,
que existo odecuoc¡ón entre los motivos oducidos y los normas
aplicobles, es decir, que en el coso concreto se configuren los

R.A. 2104/97-2542/97.- Porte Actora: José Rosario Félix Bojórquez.-
Febrero 18 de 1998.- Unonimidod de votos.- Ponente: Mog. Lic. pedro

Enr¡que Velosco Albin.- Secretar¡o de Acuerdos, Lic. Luis Gómez Solos.
Tesis de jurisprudencio aprobada por la Sola Superior del Tribunot de
lo Contencioso Adm¡nistrot¡vo del Distrito Federol, en sesión del 6 de
octubre de 1999." -----

Tomo 64, Abril de 1993.
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hipótesis normat¡vos, Esto es, que cuando el precepto en comento
previene que nod¡e puede ser molestado en su persono, propiedodes

o derechos sino en virtud de mondom¡ento escrito de outoriddd
compete que t'unde y mot¡ve lo causa legal del procedimiento, estó

exigiendo a todas las outoridades que se opeguen sus octos o lo ley,

expresando de que ley se troto y los preceptos de ello que sirvon de

opoyo al mandomiento relotivo. En moter¡o odministrotivo,
específicomente, poro poder consideror un octo autor¡tario como
correctomente fundado, es necesorio que en el se citen: o).- Los

cuerpos legoles y preceptos que se estén oplicondo ol coso concreto,

es decir, los supuestos normot¡vos en que se encuodro lo conducto

del gobernodo paro que esté obligodo ol pago, que serón señolodos

con todo exoctitud, precisándose los incisos, subincisos, frocciones y
preceptos oplicobles, y b).- Los cuerpos legoles, y preceptos que

otorgan competencio o focultodes q las outoridades para emitir el

octo en ogravio del gobernodo.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO,"

Tribunal de Justicia
AdministratiYa

de la
Ciudad de México

En atención a lo antes asentado, esta juzgadora con apoyo en lo previsto

por el artículo 102 fracción I y ll de la Ley de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México, estima procedente declarar la NULIDAD de las

BOLETAS DE PAGO DE DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA

correspondientes los bimestres

respecto del inmueble ubicado en

que tr¡buta con la cuenta número

por actualizarse los supuestos de las fracciones ll y lll del artículo 100 de

la Ley en cita; por lo tanto, queda obligada la autoridad demandada a

restitu¡r al actor en el pleno goce de sus derechos indebidamente

afectados, es decir, dejar sin efectos los actos declarados nulos,

absteniéndose de realizar acciones tend¡entes a ejecutarlos, así como

también del REQUERIMIENTO DE OBLIGAC¡ONES OM¡TIDAS de fecha

SEIS DE JULIO DE DOS Mlt VEINTIDóS, con número de oficio

toda vez que está sustentada en

las boletas de derechos por suministro de agua que se declararon no

están deb¡damente fundadas ni motivadas, aunado a que las autoridades

demandadas fueron omisas en exhibir las boletas de derechos por el

sum¡n¡stro de agua requeridas mediante el auto de admisión de

demanda, por lo que al tener por ciertos los hechos que la pare actora

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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pretende probar se desprende que conlleva que no sea declarado valido

el contenido de las mismas, siendo estas mencionadas en el citado

requerim¡ento, de ahí que sea procedente declarar su nulidad.

En ese mismo sentido se declara la NULIDAD PARA EFECTOS, con

fundamento en lo establecido por el artículo 102 fracción lll de la Ley de

Justic¡a Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, a fin de que las

autoridades demandadas den contestación a la parte actora del escrito

de petición presentado por la parte actora con fecha uno de octubre de

dos mil veintiuno, al cual deberá recaerle una respuesta ajustara a

derecho; es decir siguiendo los lineamientos establecidos en la Ley de la

Materia, atendiendo la solicitud de la parte actora. --------

A fin que estén en posibilidad de dar cumplimiento al presente fallo, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 98, fracción lV, de Ley de

Just¡c¡a Administrativa de la Ciudad de México, se les concede a las

autoridades responsables un término de eUINCE OíAS XÁelteS, que

empezará a correr a partir del día siguiente a aquél en que quede firme el

presente fallo.----:---

En mérlto de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1" y 3 de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de

México y 1",37,38,39,70,85, 91 fracción 1,92,93,94,96,97,98, 102, y de

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, es de resolverse

y se ----------

RESUETVE:

PRIMERO.- Esta Primera Sala Ordinaria tiene competencia para resolver

el presente asunto, en atenc¡ón a lo indicado en el considerando ldel
presente fa llo. ---------

I:



t\1D0.§
)UtClO: r)/|r'.9401/2023

-27 -

SEGUNDO.- No se sobresee el presente juicio, en atención a lo expuesto

en el Considerando ll de esta sentencia

TERCERO.- SE declara la NULIDAD de los actos impugnado, quedando

obligada la responsable a dar cumplimiento a este fallo, de conformidad

con los razonamientos vertidos en el Considerando lV de esta sentencia.-

CUARTO.- Se declara la NULIDAD PARA EFECTO del acto impugnado en

razón de que se CONFIGURA LA INDEBIDA DE RESPUESTA, quedando

obligada la responsable a dar cumplimiento a este fallo, de conformidad

con los razonamientos vertidos en el Considerando lV de esta sentencia

sentencia.

SEXTO.- Se hace saber a las partes que en contra de la presente sentencia

pueden interponer el recurso de apelación dentro de los diez días

siguientes al en que surta sus efectos la notificación.

sÉpflMo.- NoilFíQUESE pERSoNALMENTE y en su oporrunidad

archívese el presente asunto como total y def¡nitivamente concluido. ------

Así lo resuelven y firman los integrantes de la Pr¡mera Sala Ordinaria

Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Adm¡nistrativa de la Ciudad de

México, la Magistrada Presidenta, Licenciada OFELIA PAOLA HERRERA

BELTRÁN, la Magistrada lntegrante y Ponente, Licenciada IUDMILA

VALENTTNA ALBARRÁN ACUÑA, y el Magistrado lntegrante Doctor

BENJAMíN MARTNA MARTíN, quienes actúan ante la presencia de la

Secretaria de Acuerdos, Licenciada Evangelina Bojórquez Aguilar,

quien da fe.----------------

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de Méx¡co

QUINTO.- A efecto de garantizár debidamente el derecho humano de

acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el

Ponente, para que le explique el contenido y los alcances de la presente
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LICENCIAD OFELIA PA LA HERRERA BELTRÁN
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DOCTOR BE íru urrnr MARTIN
MAGISTRADO INTEGRANTE

LICENCIADA EV
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COMPARECENCIA
PRIMERA SALA ORDINARIA JURISDICCIONAL

PONENCIA UNO

EXPEDIENTE: 494f]./2022

ACTOR:

Tr¡bunal de Justicia
Admlnlstratlva

de la
Ciudad de México

Enseguida el suscr¡to actuar¡o le notifi

fecha CUATRO DE MARZO DE DOS

expediente citado al rubro. Asimismo s

firma al calce para su legal constanc¡a. D

UU
ACTUARIADE LA

ORDINAR//A DELTR'B

DE LA CI

SE ANEXA: COPIA DE ENCIA

\D0s

OFICIO: 

FOLIO: SIN NTJMERO

En la Ciudad de México, s¡endo las 13.14 HORAS del día DOCE DE ABRIL del Dos MIL

VEINTICUATRO comparece en el local que ocupa esta H. Sala

VERA en su carácter de AUTORIZADA DE LA PARTE ACTORA dentro del procedimiento

adm¡nistrativo que al rubro se indica, quien se identifica con CREDENCIAL PARA VOTAR

 expedida por INE documento que se t¡ene a la vista, y se hace

constar que la fotografía que ostenta, co¡ncide con los rasgos físicos de la persona que

comparece, misma que se devuelve al interesado, esto con fundamento en los artículos

27 y 28 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México'

ca al compareciente acuerdo de SENTENCIA de

lL VEINTICUATRO dictado en los autos del

le entrega y recibe copia del citado acuerdo, y

FLORES

I U 5T ICI A AD M I N'Sf RATI VA

DE MÉXICO

FECHA:

fELÉFONO:

IEN RECIBENOMBRE DE

(itPS/*

DE LA PRIMERA SALA

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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ACI-OR

OFICIO: 

FOLIO: Si

Trlbunal de lustlcta
Admlnlstrádva

de la
Cludad de Mé¡lco

4r531

CUATRO

NCIA de

resente,

nda mento

a Ciudad de

RDINADOR GENERAL

En los autos de uicio al

§
-H'{r

fecha CUATRO DE

lo que hago de su c

en lo dispuesto en

México.- Doy fe.-

on

artí

11 DE ABRIL OE DOS MIL VEINTICUATRO

12 DE ABRIL DE OOS MIL VEINTICUATRO

, LIC. TIZBETH ADRIANA EZ

Actuar¡a de la Primera Sala Ordinaria Jurisdiccional

Ponencia Uno del Tribunal de Just¡cia Administrativa
de la Ciudad de México

DlREcToRAGENERAtDESERvlclosAusUARlosDEtSlsTEMADEAGuAsDEtAclUDADDEMExlco.
;¡;;Aó- oi orrrR¡u¡rrr¡oóN DE cRÉDrros y oBttGActoNEs FtscAtEs DE tA suBrEsoRERíA DE

ÍISCATIZACIóN DE tA TESORERíA DE I.A CIUDAD DE MÉXICO

ANEXO: C,OP|A DE'SENTENCIA

IüF/lAM/jb

CIUDAD DE MÉXICO, A 12 DE ABRIL DE DOS MIL VEIN

Et SISTEMA DE AGUAS DE TA CIUDAD DE MÉXICO

ubro citado, promovido en contra de Usted, se dictó SE

O DE DOS Mlt VEINTICUATRO cuya copia se acompaña al

iento en vía de notificación, a través de esta Cédula con

,16 y L7 de la Ley de Justicia Admin¡strativa dos 15

umero

ACTUARIA:

ELABORADO: 13:17 LIC, EVANGELINA

cÉDULA DE NOTIFICACÚN

PRIMERA SALA ORDINARIA JURISDICCIONAL

PONENCIA UNO ,(

I

:
(
u

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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ACTOR:

CERTIFICACION Y CAUSE DE EJECUTORIA

Ciudad de México, a veintisiete de mayo del dos mil veinticuatro.- La suscr¡ta

Secretaria de Acuerdos, Licenciada Evangelina Bojórquez Aguilar, con

fundamento en lo previsto por los artículos 105, primer párrafo, de la Ley de

Justicia Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad de México, en relación con el 56 fracción Vlll

del Reglamento lnterior del Tribunal de Justic¡a Adm¡nistrativa de la Ciudad de

México; CERTIFICA: Que el termino de QUINCE OínS, para que las partes

interpusieran medio de defensa, en contra de las sentencia de fecha cuatro de

marzo de dos mil veinticuatro, corrió para las autoridades demandadas

COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS, DIRECTORA GENERAL DE

SERVICIOS A USUARIOS DEL SISTEMA DE AGUAS, DIRECTOR DE

DETERMINACIÓN DE CRÉDITOS Y OBLIGACIONES FISCALES DE LA

SUBTESORERíA DE FIACALIZACIóN DE LA TESORERíA, TODOS DE LA CIUDAD

DE MÉXICO, del diecisiete de abr¡l al ocho de mayo de dos mil veinticuatro, ya

que les fue not¡f¡cado el quince de abril de dos mil veinticuatro, y a la parte

actora  del quince de abril al seis de mayo de dos mil

veinticuatro, ya que le fue notificado el doce de abril de dos m¡l ve¡nt¡cuatro, sin

que hayan ¡nterpuesto medio de defensa alguno, Doy fe.-

Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos milveint¡cuatro.- Al respecto, SE

ACUERDA: Vista la certificación que antecede, hágase del conocimiento de las

partes que la sentencia de fecha cuatro de marzo de dos mil ve¡nt¡cuatro,

por tratarse de una sentencia em¡tida dentro de un juicio tramitado en vía

sumaria, HA CAUSADO EJECUTORIA, acorde a lo dispuesto por los artículos

1O4 y 151 de la Ley de lusticia Adm¡n¡strativa de la Ciudad México; lo que se

hace del conoc¡miento de las partes para los efectos que haya lugar.-

NOTIFIQUESE POR LISTA AUTORIZADA.- AsÍ lo pro v 'fir
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